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FORMA A-4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 56/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE MATAMOROS, 
CHIHUAHUA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 	

1. 

.Cflstñdas Registro 
Oficio 1.1331/2019 yaiexo-dé Júlib Sdherj,ftarra quien se ostenta 
como Consejero Júrídico del Poder Ejecutivo Federal. 

014627 

Lo anterior ftie recibido en IQfiinadCertificación Judicial y Correspondencia 
de estéAltb Tribunal. ,Consté 

- 

CiUdád de 4é 	inocld.ábril decio1Til'dieci 
'.\.. 	\ 

.-Agréguense al exediente; para qurtan efectos, gaies, el oficio y 

anexo de cuenta del ConsejéroiJuiíco 'del oder.' utiv6 ederaI, a quien 
i 	\. 	 / 

se tiene por..presentado con .lá.persdnaIidad 'qu- ipstenta l,, designando 

delégados y-séñaIahdó dornidlió4árací 

ciudad; esto,.., pon ffundament. o errJós,jti 

gecibir, notificáciones en esta 

1 1 ,,,.,párrafos primero y 

segundo2, de la Le' RegIamentariadesFrac'ones' l/y4l del Articulo 105 

de la Constitución Políticade los Etádo? jjds Mexicanos, as¡ como 305, 

— - 
('. 	

,.. 

1  De conformidad con la copia certificaddel nombrañiento expedido por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, a favor de Julio Scheribarra,.pára quedesempeñe el cargo de Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal, así como del artícu 43 frabión X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, que establece: 
Artículo 43. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los asuntos 
siguientes: [ ... ] 
X. Representar al Presidente d: - e.ública, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de, 	Siristitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, -así como en los 
demás juicios en que él titular del rjecutivo. Féderal intervenga con cualquier carácter ,  La representación a 
qué se refiere esta fracción comprende el deséhogo de.todó.tip&depruebas;4 ... 1 	. 	- 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá quequien comparezca a-juicio gozade la representación legal y 
cuéntáconlacápacidad para hacerlo, salvo prúeba én óontrark. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [...1 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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del Código Federal de Pocedir ientos Civiles, de aplicación supltri, 

términos del numeral 14  de la cit:da ley. 

Por otra parte, no ha lugar a 

de hacer uso de aparatos y 

constancias de autos, en virtud 

Procedimientos Civiles, de aplic 

que las partes puedan solicitar 

constancia o documento que ob 

Notifíquese. 

Lo proveyó yfírma.eli,Minis 

en el presente asunto, quien act 

de la Sección de Trámite de C 

de Inconstitucionalidad dé la Su 

Tribunal, que da fe. 

ro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, in 

a con Carmina Cortés Rodríguez, Se 

ntroversias Constituciorales y de A' 

secretaría General de Acuerdos de e 

acordar de conformidad la solicitud rspeto 

medios electrónicos para reproducir ls 

que el artículo 278 5  del Código Fe era¡ de 

CIÓfl supletoria, sólo prevé la posibilidad e 

a su costa, copia certificada de :Ctalquier 

e en autos. 

tructbr 

retaia 

clones 

te Alto 

rtículo 1. La Suprema Corte de Justicia d la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitu ionales y las acciones de inconstitucionalidad a ,quese refieren 
las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Co stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles 

Artículo 278. Las partes, en cualquier as nto judiciál, pueden pedir, en todotieml)o, a su cesta, copia 
certificada de cualquier constancia o docur ento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de lasdemás p ,rtes. 
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